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que deje de prestarse efectivamente el servicio en las condicio
nes pactadas, reanudándose sUs efectos al término de la Situa.
ción que diera origen a la decla.ración adopteda por el Gobierno. 

b) lA!. concesión quedará sus¡;Jendida. en los casos y condicio
nes prev1sta.s en el apartado sexto precedente. 

9.° Cesión de la concesión. 

a) Queda prohibida. la ceSión de la concesión, en cualquier 
. tiempo, a e~tra.njeros o personas jurídicas extranjeras. 

b) La. cesión hecha a un tercero habrá de ser total, sin que 
se admitan cesiones pwrciales de la concesión en determinado 
tramo de autopista. 

Tampoco se a.dmitirá la. cesión total de la concesión a va
rias personas, físicas o jurídicas, aunque formen comunidad de 
derecho. 

c) Las subconcesiones sólo quedan admitidas en las áreas 
de servicio de las autopistas. 

Los contra.tos finnados por la concesionaria con los subcon
oes1ónwr!<J8 serán autorizados por la Delegación del Gobierno, 
que se reservará un ejemplar, el cual hará fe a todos efectos. 

TITtJILO VII 

DERECHOS ECONÓMICOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

La Administración percibirá de la concesionaria los recur
sos económicos que a continuación se especifican y por los si
guientes conceptos: 

a) Por prestación del ava.! del Estado a las operaciones de 
préstamo, cUalquiera que sea su forma jurídica, que concierte 
la concesionaria con terceros, de conformidad con lo establecido 
en este pliego, el Mirusterio de Hacienda percibirá de la citada 
Sociedad concesionaria una comisión anual del 2 por 1.000 de 
las cantidades avaladas. . 

b) Como contraprestación de la obligación asumida por el 
Estado de facilitar a la Socieds.d concesionaria divisas o mo
nede. extranjera a un tipo de cambio fijo, deberá ésta sat1Sfa
cer al Tesoro, en pesetas, una comisión anual equivalente al 2 
por . 1.000 del jmporte de las obligaciones a que se refiere esta 
garantía, calculadas al tipo de cambio al que el :gstado garan
tice la operación. 

TITULO VIn 

DE LA DELEGI 'I N DEL GOBIERNO 

1. La Delegación del Gobierno es el órgano de la Adminis
tración permanentemente destacado ante la Sociedad concesio
na.ria para la realización de las siguientes funciones: 

a) Vigilancia y control de le. concesioIUl.ria en orden al ejer
cicio de los derechos y cumplimiento de las obliga.eiones por la 
misma que en el presente pliego se disciplinan. 

b) Servir de órgano de enlace entre la concesionaria y la 
Administración. 

c) Mantener informada a la Administración en general, y 
81 Gobierno en particular, de cuantas incidencias surjan en 
el desarrollo del contrato. 

d) Asesorar a la Administración en genere.!, y al Gobierno 
en particular en todas aquella.s materias cuya decisión le esté 
expresamente reservada. En tal sentido i·nformará todos los 
escritos que se cursen por su conducto al Gobierno, expresando 
su criterio en orden a la decisión que haya de adoptarse en 
definitiva. 

e)' Ejercer las facultades que en el pliego se les asignan y 
cuantas otras puedan delegarse en elle. por otros órganos de 
la Administración. 

2. Al frente de la Delegación actuará un Delegado del Go
bierno, nombrado por Decreto, a propuesta del Ministerio de 
Obras Públicas. 

3. Reglamentariamente . se determinará la. orgaruzación y 
funcionamiento de la Delegación del Gobierno por lOs Ministe
rios de Hacienda y de Obras Públicas. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace público haber sido 
concedida la legalización de una galería de 2.245 
metros de longitud y continuación de la misma por 
medio de alineación recta de 2.000 metros en el 
subsuelo del monte de pro.pios del Ayuntamiento 
de Gara/ia (isla de La PdJmaJ, a la Comunida~ 
de Aguas «La Guindaresa». 

Don Ramón Rodl'iguez Martin, en concepto de Presidente 
de la Comunidad de Aguas «La Guindaresa», ha solicitado la 
legall.za.ción de una galería de 2.24'5 metros de longitud y la 
continuación de la miBma por medio de alineación recta de 
2.000 metros en el subSuelo del monte de propios del Ayunta.. 
mient<J de Oar8lfla (isla He La Palma, Tenerife). 

Este Ministerio, t>Or acuerdo aprob~o en Oonsejo de Mi· 
nistros del dia 31 de marzo de !967, ha resuelto. 

A) Legalizwr a favor de la Comunidad de Aguas «La Quin
daresa. Jaa obras de alumbramiento de aguas subterráneas eje
cutadas en una galerla emboquillada a la cota 7~9 metros en el 
ba.rral1co de Brle.sta, perforada en aongitud de 2.246 . metros en 
terrenos del monte de propios del Ayuntamiento de Gara:tia <1.81& 
de La. Palma, Tenerife), considerados abusivos por no ajustarse 
sU traza a la. autorlzada. como consecuencia de la tramitación 
del expediente número 2.683'-'t. p . 

B)Autorizar a la. vez a da. expresada Comurudad para con
tinuar los · trabajos de perforación mediante Uha sola alineación 
recta. de 2.000 metros de longitud, como proilongación de la 
anterior, '!; rumbo 159<> centesimales, referidos al norte magné
tico, con sujeción a las siguientes condiciones: 

La Las obras de continuación se ejecutarán con arreglo al 
proyecto sUSCrito por el Ingeniero de Minas don Rafael Caffa
rena Regio en Santa. Cruz de Tenerifé y enero de 1962, por un 
preaupuesto de ejecución material de 2.110.1'18,97 pesetas, en 
cuanto no se oPonga a ¡as presentes condiciones, qUedando auto
rizado el Servicio Hidráullco de santa Oruz de Tenerife para 
introducir o aprobe.r las modificaciones de detalle que crea con
venJente y que no afecten 8. las cancter:isticas de la. autori
zación. 

Antes de empezar las o~ se compaetará el proyecto por 
el lntere!!a.do con un plano, en el que los rumbos de las galenas 
de que se trata queden referidos al Nor.te verdadero, pla.no que 
se unirá al expediente de su ra,¡ón para constancia en el mi&mo. 

2.- Antes (1e comenzar las obras, el concesionario debelrá 
elevar el depóSito proVisional, ya constituido, hasta el 3 por 100 
del ~puesto de las obras en terrenos de dominio públko, 
en cal1dad de fta.nza de1lnitiva, a responder del cumplimiento de 
estas condiciOnes, siendo devuelta, una. vez aprobada por la 
SuperiOridad, el acta. de reconoc1m1ento final de laa obras. 

3.a La3 obras comenzarán en el plazo de cuatro me.se.s y ter· · 
minarán en el! de seis afios. contados ambos plazos a partir de. 
la fecha de publicaCión de esta autorización en el «'Boletín 011-
cial dél Estado». 

4.t. La 1nBI>eeclón y vigila.OOla de las obras, tanto dlH'an~ 
su construoci6n como de su explotación, estarán a cargo d61. 
Servicio Hidráulico de Tenerife, J sUS gastos, con á.t1'e8'lo 8. 1 .. 
dISPOSiCiones que le sean aplicables ' en cada momento, y en 
eepeciaJ. al ~4fto ntlmero 140 de 4 de febrero dé 1980, &e<tán 
de cuenta del concesionario, el cual viene obligado t. dar 
cuenta. al expresado Servicio del lHincipio y fln de dichas obras, 
así como de cuantas incidencias OC1MTan durante la ejecuc1ón, 
e~plotación y conservación de las mismas. TerminadM _as 
obras, se Pl'ocederá a su reconocimiento, levantándose acta, en 
la qUe conste eIl caudal alumbrado. el cumplimiento de las 
condiciones impuestas y de las disposiciones en Vigor que le 
sean aplicables, no pudiendo el conoeBionario utilizarl&.! huta 
qUe dicha acta haya sido aprobada por la Superioridad. . 

5.a Los trabajOs se ~ariÍJl con arreglo a los bUenos prin
cipios de la construcción. Los productos de las excavaciones 
serán depositadOS en sitio y forma qUe no perturben los regf~ 
menes y cauces de las aguas ni perjudique los intereses de par
ticulares, y el concesionario, bajo su responsabilidad, adopta.ré. 
las precaUciones neceswrias para la seguridad de las obré.'! y 
para evitar accldentés a los trabajadores. 

6.& Cuando en la perforación de un dique apá.reZCa agua 
en cantidad qUe impida su aprovechamiento normal. deberá el 
concesiona.r1o susPender los trabajos, dando inmediata cuenta 
de ello hasta. que se instale en aqUél un dispositivo éa~ de ' 
perrutir el cierre de dicho dique, resistir el empuje dell agua. y 
regularizar su salida. debiendo ser aprobado el proyecto del 
mismo por el Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerlfe. 

7,- Se concede esta autorización a perpetuidad, sálvo el · 
derecho de propiedad y sin perjuiCio de tercero, siendo respoíl .. 
sable el concesionario de los <lafios y perjuiciO! que con tnotivo . 
de las obraa o sérvicl.os puedan i1"I'ogarse tanto dlH'a.n.te su coM- · 
trucción como de su ·explotaclón. 

8.a Se autoriza la ocupación ae los terrenos de dominiO Pl1-
bUco que para la ejecución de las obras considere neé8$arlo . el 
Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife, al que debri 
darse cuenta de su resuJtado: 

9.- Queda Sometida esta autorización a las djSpos!cione8 en ' 
vigor relativas a la protección a la industria nacIonal, 1eg18la
ción social y a cuantas de carácter fiBcaA y administreJtl.vo rijan 
actualmente o que se dicten en lo sucesivo y que le sean 
aplicables, asl como las prescripciones contenidas en el Reg9.~ 
mento de Policía Minera para ¡a seguridad de los obreros y 
de los trabajos, y entre ellas las siguientes: 

a) De acuerdo con lo preceptuado en el articUllo 120 del 
Reglamento de All'1lláS y Explosivos y en el artíeudo 22 del Re
glamento que modifica y complementa el de Policla Minera y 
Metaldrglca en materia de e:<PIOSivOS, deberán 861' autoriZado.<! 
por la Jefatura de Minas los aTUlleros que hayan de ma.neJk 
los explosivos, previo el oportllno examen. 

'b) Que Se establezca ventilación forzada suflciente. .. 
c) OUalquier maquinaria o Instalación deberá ser au~a.

da por la Jefatura de Minas. 

10. El 8erVJc10 H1dráUlico de Santa Cruz de Ténerife prae.. 
. ttcar' a.nualmente, si lo estimare necesariO, y a costa. del pet.1-
cionarlo, dOS a.foros, heChotI en anáJOjJa forma en época 4e 
máximo y mínimo nivel freático. 
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11. Caducará esta autorización por incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones, asl como en los demá.'l casos previs
tos por [as disposiciones vigentes, procediéndose en tal CM<> con 
&"reglo a los trámites sefialados en la .Ley General de Obras 
Pú'blicas y Reglamento para su ejecución. 

Lo que de Orden ministerial comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 21 de abril de 1967.-El ~irector general, P. D., A. Les. 

Sr. Comisa.rto de Aguas de Canarias (Las Palmas>. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se autoriza a «Hilaturas 
Taga, S. A.l>, para derivar hasta 5.000 litros por se· 
gundo y uttlizar un desnivel en el río Ter, en tér
mino municipal de San Juan de las Abadesas (Ge
rona), denominado Salto del serradal, con destino 
a la producción . de energía eléctrica. 

«Hilaturas Taga, S. A.l>, ha solicitado la ampliación y re
forma de un aprovechamiento de aguas del río Ter. en tér
mino municipal de San Juan de las Abadesas (Gerona). de
nominado Salto del Serradal. con destino a la prOducción de 
energla eléctrica, y esta Dirección General ha resuelto: 

Autorizar a «Hilaturas Taga. S. A.». para derivar hasta 5.000 
l1kos por segundo y utilizar un desnivel de 12,80 metros en 
el río Ter, en término municipal de San Juan de las Abadesas 
(Gerona), para producción de energía eléctrica. con destino a 
usos propios, en el denominado «Salto del serrada!». con su· 
jeción a las siguientes condiciones: 

l." Las obras se ajustarán al proyecto presentado suscrito 
en marzo de 1959 por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puer
tos don Manuel Sánchez del Corral, con un presupuesto de 
ejecución material de 10.612.586,08 pesetas y con las modifica
ciones que resulten del cumplimiento de estas condiciones. 

Las características esenCiales del aprovechamient<l son las 
siguientes: 

Caudal: 5.000 litros por se¡undo. 
Desnivel bruto: 12,80 metros. 
Desnivel neto: 12,63 metros. 
Turbina: 1 Vd. tipo Kaplan de la casa Neyrpic de eje ver

tical con una potenCia de 700 CV. 
Alternador: 1 Vd. de 600 kVA. y 480 kW. con cos=0.8 

2." El volumen que se podrá d~ivar será de 5.000 litros · 
por segundo, sin que la Administrlltión responda del caudal 
que se concede, reservándose ésta el derecho de imponer la ins
talación de un módulo que limite el caudal que se deriva al 
concedido. 

3," El desnivel que se concede es de 13;20 metros. de los 
que resultan útiles 12,80 metros, que deberán quedar referido~ 
a puntos fijos e invari8ibles del terreno en el acta de reco
nocimiento final de las obras. 

4.. Se otorga esta concesión por el plazo de setenta V cinco 
ailos; contados a partir de la fecha en que se autorice su ex
plotación parcial o total, pasado el cual revertirá al Estado 
libre de cargas, como preceptúa el Real Decreto de 10 de no
viembre de 1922, a cuyas prescripciones queda sujeto. así como 
a la Real Orden de 7 de julio de 1921 y Real Decreto de 14 de 
junio del mismo afio. 

A los efectos de reversión al Estado, qUedan incluídas entre 
las instal8iCiones objeto de reversión las líneas de salida de la 
energía, así como turbinas. alternadores, protecciones. apara
menta y parque de transformación. 

5." Tratándose de la concesión de un aprovechamiento de 
aguas de un cauce, cuyo caudal ha sido reservado a favor del 
Ministerio de Obras Públicas en virtud de lo dispuesto por 
Orden ministerial de 25 de junio de 1954, por la que se aprobó 
el anteproyecto de abastecimiento de agua potable a la ciudad 
de Barcelona. podrá disponerse en cualqUier momento la supre
sión total o parcial del incremento de caudal sobre los 3.000 
litros por segundo reconocidos en la anterior concesión, sin que 
el concesionario tenga por ello derecho a reclamación ni a 
indemnización de ninguna clase. 

6." Se proyectará una estación de aforos con dispoSitivos 
registradores que permitan conocer en todo momento y de una 
manera continua los caudales que se aprovechan en la central 
y los que vierten por la presa, debiendo remitirse mensual
mente a la Comisaría de Aguas del Pirineo Oriental los limni· 
gramas y demás datos pertinentes que por dicha Dependencla 
ile fueran solicitados. de 8iCuerdo con el Decreto de 14 de octu
bre de 1941. El proyecto rela.tivo a la referida estación de 
aforos deberá presentarse a la aprobación de la Comisaría 
de Aguas del Pirineo Orienta.l dentro de un plazo de tres 
meses, a partir de la fecha en que se notifique la resolución. 
cleb1endo quedar terminad·as las obras correspondientes a di
chos proyectos en el plazo de seis meses contado desde la 
fecha . en que se notifique su ¡¡¡probación a la Sociedad conee
Sl,onari&. 

7.' La inspeCCión y vigilancia de las obras e instalacio
nes durante su construcción tendrán el carácter de perma
nente, y ésta, como la que ha de llevarse a efecto en el pe
riodo de explotación del aprovechamiento, estarán a cargo 
de la Comisaría de Aguas del Pirineo Oriental siendo de 
cuenta de la Sociedad concesionaria las remuner8iClones y gas
tos a que por dichos conceptos haya lugar, con arreglo' a las 
disposiciones vigentes en todo momento y especialmente a 
lo dispuesto en el Decreto 140, de 4 de febrero de 1960. 

Una vez terminadas las obras, y previo aviso del conce
sionario a los representantes del Ministerio de Obras Públicas 
y del de Industria, se levantará acta conjunta por los mismos 
de reconocimiento final. de acuerdo con lo que previene el 
Decreto de la Presidencia del Gobirno de Z6 de abril de 
1962. 

8." Queda sujeta esta concesión a las dispoSiciones vi
gentes relativas a la industria nacional. contrato y 8iCcidentes 
del trabajo y demás de carácter social. 

9.- Queda sujeta esta concesión al pago del canon que 
el día de mafiana pudiera establecerse por el Minister10 de 
Obras Públicas con motivo de las obras de regulación de la 
corriente del río realizadas por el Estado. 

10. Tanto durante la construcci'ón como en el periodo de 
explota,ción del aprovechamiento. la Sociedad concesionaria que
da obligada a cumplir las disposiciones de la Ley de Pesca 
Fluvial. de 20 de febrero de 1942. 

• 11. Se concede la Ocup8iCión de los terrenos de dominio 
publico necesarios para las obras. Las servidumbres legales 
serán decretadas, en su caso, por la Autoridad competente. 

12. Se otorga esta concesión dejando a salvo el derecho de 
propiedad, sin perjuicio de tercero y con obli~ación de eje
cutar las obras necesarias para conservar o sustituir las servi
dumbres existentes. 

13. El concesionario queda obligado a tener las obras en 
perfecto estado de conservación, evitando toda clase de filtra
ciones que puedan originar perjuicios a tercero. 

Deberán ser respetados los caudales necesarios para 1011 
regadio~ existentes aguas abajo del aprovechamiento solicita
do, estén o no legalizados tales re¡8idíos. debiendo realizar 
a su cargo la Empresa concesionaria las obras necesarias para 
asegurar la captación de dichos caudales. 

14. La .. Administr~ión se reserva el derecho de tomar de 
la conceSlon los . vC?lumenes que sean necesarios para toda 
clase de obras pubhcas en la forma que estime conveniente 
pero sin perjudicar las obras de aquélla. ' 

15. El c1épósito constituido quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de estas condiciones y será devuelta des
pués de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras. 

16 .. Caducará esta concesión por incumplimiento ~ estas 
condiclOnes y en los casos previstos en las dispoSiciones vi
gentes, declarándose aquélla según los trámites sefialados en 
la Ley y Reglamento de Obras Públicas. 

lA? que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
DlOS !tuarde a V. S. muchos afios. 
Madrld, 4 de mayo de 1967.-EI Director -neral P D A. Les. ..~ , ., 

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Pirineo Oriental. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hict.r.áulicas P<!1' la que se hace pÚblica la autori
zaClOn concedtda a don Juan PUigserver Jaume pa
ra cubrir un tramo del torrente del Puerto en 
t~rmino municipal de Sóller (Baleares), con ' des
tmo a construcción. 

Don Juan Puigserver Jaume ha solicit ado de este Mirusterio 
autorización para cubrir un tramo del torrente del Puerto en 
término de Sóller (Baleares); y , 

Este Ministerio ha resueldo acceder a lo solicit8ido con su-
jeción a las siguientes condiciones: . 

1.- Se autoriza a. don Juan Puigserver Jaume para. cubrir 
un tramo del torrente del Puerto, en el Puerto de Sóller en 
término municipal de Sóller (Baleares), con destino a cons- · 
trucción. 

2." Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto que 
sirvió de base a.l expediente y está suscrito por el IIl&etúero de 
Caminos don Antonio Parietti Coll y el ArquitectO don Antonio 
Coll Sancho en 25 de enero de 1957, con un presupuesto de 
ejecución material de 286.000 pesetas, en tanto no resulte mo
dific8ido por las presentes condiciones. Las modificaciones de 
detalle que se pretenda introducir podrán ser autorizadas por 
la Jef.atura de Obras Públicas de Baleares, siempre que no al
teren las características esenciales de la 8iutorizaCión. 10 cual 
implicaría la tramitación de nuevo expediente. 

3.a Durante la construcción habrá de mantenerse despe
jado el cauce en todo momento. con una sección de desagüe 
igual o mayor que la que actualmente tiene el tramo que se 
pretende cubrir. 


